
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
 Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mi veintiuno 

(2021) 
 

         C.E.C.M.C. 2021-0098 
 
 

    En atención a escrito radicado por la apoderada 
de la  demandante MARIA LUZ FRANCY LOPEZ RAMIREZ, en el 
cual manifiesta que desiste del proceso de Cesación de Efectos 
Civiles de Matrimonio Católico contra JORGE ENRIQUE SALAS 
SANCHEZ, por reunir los requisitos del artículo 314 del Código 
General del Proceso,  se dispone:  

 

1.- DAR por terminado el presente proceso por 
desistimiento. 

  

   2- DISPONER el archivo del expediente, previas las 
desanotaciones a que haya lugar.  

 

3.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

 
4.- EXPEDIR copias auténticas de esta decisión a partes 

y a su costa, si las llegaren a solicitar. 

 

5.- ORDENAR el archivo de las diligencias.   

 

 

 

      NOTIFÍQUESE  

 

                       MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

                                                 JUEZ 
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